
	

La materia de Introducción al debate filosófico constituye una aproximación práctica al 
ejercicio de la filosofía. Por ello, su objetivo fundamental no es tanto adquirir una serie de 
conocimientos previamente elaborados cuanto aprender a pensar correcta y 
honestamente en un diálogo abierto con los demás acerca de aquellos problemas que, 
por su importancia, caracterizan nuestra época e incumben a todos. Constituye, por tanto, 
un contexto muy favorable tanto para el autoconocimiento de los propios estudiantes 
como para el desarrollo de sus habilidades dialógicas, en la medida en que tendrán que 
posicionarse frente a problemas actuales y complejos construyendo argumentos precisos 
y bien fundamentados y respondiendo a los de sus compañeros. En este sentido, la 
asignatura pretende hacer suya la máxima socrática de que “una vida sin examen no 
merece ser vivida”. 
Con el fin de que el alumnado pueda contar con la información más relevante de la 
materia de Introducción al debate filosófico, a continuación, se expone, de manera 
concisa, la relación de competencias específicas y criterios de evaluación; saberes 
básicos, criterios de calificación que regulan el proceso de enseñanza-aprendizaje y 
procedimientos, actividades e instrumentos de evaluación. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.- Analizar críticamente información fiable que 
permita generar una actitud reflexiva para promover el 
autoconocimiento y la elaboración de preguntas de 
manera autónoma y pertinente, investigando y 
conociendo suficientemente lo referido a la manera de 
cuestionar y cuestionarse. Considerando este preguntar 
y saber preguntarse tanto en lo relativo al propio 
proyecto vital como a la realidad ecológica, social, 
histórica, cultural y científica.

1.1.- Construir un adecuado concepto de sí mismo sabiendo preguntar y 
preguntarse de forma apropiada y adecuadamente, comprendiendo y 
reconociendo las diversas concepciones sobre la naturaleza humana y 
las múltiples dimensiones de su personalidad a través de la escucha, de 
la investigación y del diálogo.

1.2.- Promover y demostrar el beneficio de los distintos modos de 
diálogo y debate para la formación de un pensamiento propio y 
fundamentado en la interacción comunicativa una convivencia pacífica, 
respetuosa, democrática y comprometida con el bien común.

1.3.- Desarrollar la autoestima, la asertividad y la empatía a través de 
la identificación, gestión y comunicación de emociones, afectos y 
deseos con respeto hacia los de los demás, generando un concepto 
adecuado de lo que deben ser las relaciones afectivas y afectivo-
sexuales.
1.4.- Generar y expresar un grado suficiente de autonomía intelectual 
en el ejercicio de recopilación fidedigna de datos, mediante la 
realización de investigaciones y reflexiones previas, que permitan una 
base de conocimiento para el ejercicio de la deliberación racional y el 
intercambio de ideas.

1.5.- Reconocer las falacias más comunes y el control de los sesgos 
cognitivos, que distorsionan la realidad para reforzar nuestras ideas, 
haciendo uso de argumentos y conceptos adecuados en el diálogo 
respetuoso en torno a distintos saberes, valores y modos de vida.

2.- Actuar e interactuar a través del debate de acuerdo 
con sus normas y valores, a partir del reconocimiento 
fundado de su importancia para el autoconocimiento y 
el conocimiento del medio natural, social y cultural; 
para regular la vida comunitaria y su aplicación 
efectiva y justificada en distintos contextos; para 
promover una convivencia pacífica, respetuosa, 

2.1.- Aplicar procedimientos, normas y principios de las diferentes 
herramientas del debate, fomentando el ejercicio de la reflexión 
racional, el diálogo y el debate como expresión de ciudadanía activa, 
en actividades de grupo que impliquen investigaciones, así como la 
toma de decisiones colectivas para la planificación de acciones 
coordinadas en la resolución de problemas.



	
promover una convivencia pacífica, respetuosa, 
democrática y comprometida con el bien común y el 
medio ambiente.

2.2.- Contribuir, a través de las diferentes herramientas y modalidades 
para el diálogo y el debate, a generar un compromiso activo con el 
conocimiento y el bien común a través de la investigación, el análisis y 
la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones de 
actualidad como la lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho 
al trabajo, la salud, la educación y la justicia, así como sobre 
cuestiones relacionadas con los fines y límites éticos de la investigación 
científica.

2.3.- Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, 
de estima y de cuidado y conocimiento de sí mismo y de los otros, 
identificando, analizando y expresando de manera asertiva y empática 
las propias emociones, y reconociendo y valorando las de los demás en 
distintos contextos y en torno a actividades creativas y de reflexión 
individual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas.

3.- Conocer y utilizar los principales recursos lógicos 
argumentativos y falacias en los que se fundamenta el 
análisis, la evaluación y construcción de argumentos 
desarrollando capacidades de formalización, 
abstracción, inducción y deducción necesarias para la 
comunicación y para el conocimiento científico.

3.1.- Reconocer y utilizar las diferentes herramientas de confrontación 
de ideas siguiendo su estructura y las normas que caracteriza a cada 
una de ellas.

3.2.- Conocer y utilizar los recursos básicos, lógicos y argumentativos, 
así como las principales falacias sobre los que se fundamenta el 
análisis, la evaluación y construcción de argumentos.

3.3.- Mostrar capacidad para construir una argumentación coherente 
con un mínimo de complejidad y de analizar y evaluar los mensajes 
argumentativos que se reciben.

3.4.- Mostrar capacidad de investigación en fuentes fidedignas 
expresando dominio del lenguaje en la realización de disertaciones con 
orden apropiado en su estructura básica.

3.5.- Desarrollar una actitud crítica, de análisis y síntesis de múltiples 
informaciones con suficiente agilidad mental que demuestre la 
preparación teórica sobre un tema, un dilema o una situación 
problemática.

4.- Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del 
entorno, reconociendo y valorando los sentimientos y 
emociones propios y ajenos, para el logro de una 
actitud de asertividad a la par que empática y 
cuidadosa con respecto a los grandes temas de nuestro 
tiempo.

4.1.- Comprometerse activamente con el conocimiento del bien común y 
del medioambiente a través de la investigación, el análisis y la toma 
razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones de actualidad 
como la emergencia climática, la lucha contra la desigualdad y la 
pobreza, el derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia, así 
como sobre cuestiones relacionadas con los fines y límites éticos de la 
investigación científica, utilizando para ello las diferentes herramientas 
y modalidades de diálogo racional.

4.2.- Tomar conciencia y mostrar respeto en el diálogo y debate de 
ideas acerca de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del 
problema de la violencia; la explotación sobre las mujeres; las medidas 
de prevención de la desigualdad, la violencia y la discriminación por 
razón de género y orientación sexual, mostrando igualmente 
conocimiento de los derechos LGTBIQ+; la percepción del valor social 
de los impuestos, así como el Estado de derecho y sus instituciones, los 
organismos internacionales, las asociaciones civiles, y los cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado en sus funciones dirigidas al logro de 
la paz, la seguridad y la solidaridad entre los pueblos y las personas.

4.3.- Comprender, desde el debate interno y con los otros, las relaciones 
históricas de interconexión, interdependencia y ecodependencia entre 
nuestras vidas y el entorno a través del análisis de las causas y 
consecuencias de los más graves problemas ecosociales que nos 
afectan.

4.4.- Promover estilos de vida comprometidos con la investigación y el 
diálogo para el logro de un desarrollo sostenible, contribuyendo por sí 
mismo y en su entorno a la gestión sostenible de los recursos, los 
residuos y la movilidad, el comercio justo, el consumo responsable, el 
cuidado del patrimonio natural, el respeto por la diversidad étnico-
cultural, y el cuidado y protección de los animales. 



	
Evaluación Saberes básicos Comp. específicas Crit. de 

evaluación
Porcentajes 
calificación 
crit. de eval.

1ª Evaluación 
Sept./Dic.

• Tema: 

1. A escoger por el alumnado. 

2. Tema Olimpiada Filosófica. 
• Herramientas: debate, taller de 

discusión, dilema, café filosófico, 
mesa redonda, controversia, etc.   

• Contenidos teóricos:  

1. Introducción histórica: la figura 
de Sócrates y la mayéutica. 

2. Normas de debate: reglas del 
juego de la discusión filosófica 

3. Como argumentar 
correctamente. 

1 1.1/1.2/1.3/1.4/1.5

1.4/1.5/ 
2.1/2.2/ 
3.3/3.4 

1.1/1.2/ 
3.2 

1.3/2.3/ 
3.1/3.5/ 
4.1/4.2/ 
4.3/4.4

7% 

6% 

5%

2 2.1/2.2/2.3

3 3.1/3.2/3.3/3.4/3.5

4 4.1/4.2/4.3/4.4

2ª Evaluación 
Enero/Marzo

• Tema:  

Se escogerán según criterio del 
docente 

• Herramientas: debate, taller de 
discusión, dilema, café filosófico, 
mesa redonda, controversia, etc.   

• Contenidos teóricos:  

Como argumentar 

1 1.1/1.2/1.3/1.4/1.5

2 2.1/2.2/2.3

3 3.1/3.2/3.3/3.4/3.5

4 4.1/4.2/4.3/4.4

3ª Evaluación 
Abril/Junio

• Tema:  

Se escogerán según criterio del 
docente 

• Herramientas: debate, taller de 
discusión, dilema, café filosófico, 
mesa redonda, controversia, etc.   

• Contenidos teóricos:  

Como argumentar 

1 1.1/1.2/1.3/1.4/1.5

2 2.1/2.2/2.3
3 3.1/3.2/3.3/3.4/3.5

4 4.1/4.2/4.3/4.4



	

Para evaluar y calificar el nivel de desempeño del alumnado se emplearán los siguientes 
instrumentos, procedimientos y criterios: 


INSTRUMENTOS PROCEDIMIENTOS CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN

1. Cuaderno de clase El cuaderno de clase se considera el 
portfolio de aprendizaje de cada 
estudiante y en él constarán los 
contenidos de la materia, formados 
por: 

a.1.las explicaciones del docente, 
coloquialmente denominadas como 
“apuntes de clase” 
a.2. las fotocopias si hay 
a.3. los recortes de prensa, folletos, 
c h i s t e s , t e x t o s l e g i s l a t i v o s , 
eslóganes, podcast,…

El cuaderno de clase junto con 
las actividades que en él se 
contengan será calificado sobre 
un 40% de la nota final de la 
evaluación. 

Todos los ejercicios realizados 
así como la toma de apuntes, 
resolución de actividades, 
c r e a c i o n e s p e r s o n a l e s y 
pruebas escritas diversas y 
examen serán puntuadas 
siempre sobre la posibilidad de 
consecución de 10 puntos 
dentro del porcentaje atribuido 
al cuaderno.

2. Creaciones personales 
diversas:  
2.2. reflexiones escritas o 
pequeños trabajos de 
investigación 
2.4. mapas conceptuales 
2.5. esquemas 
2.6. resúmenes 
2.7. Preparación debate.

Las creaciones personales realizadas 
serán variadas y requerirán de la 
originalidad y creatividad de cada 
estudiante. Se sancionará el plagio. 

3. P r u e b a s e s c r i t a s 
diversas; preparación y 
participación en un 
debate filosófico. 

Pruebas escritas de diversa índole 
que pueden contener un único tipo de 
preguntas o mezclar varios tipos de 
preguntas. Dentro de las pruebas 
escritas podrá haber: 
! resolución de formularios de 

preguntas de texto incompleto, de 
empare jamien to , de opc ión 
múltiple, de verdadero o falso 
justificando la respuesta,  

! p r e g u n t a s d e a n a l o g í a s y 
d i f e r e n c i a s , d e c a u s a s y 
consecuencias 

! comentario o resumen de un texto 
breve con extensión máxima de 8 
líneas o de una noticia. 

! definición rigurosa de términos 
re levantes . Es to imp l ica la 
realización de un vocabulario. 

! Preparación y participación en 
debates filosóficos.

Este tipo de pruebas será 
calificado sobre un 40% de la 
nota final de la evaluación. 
Las pruebas escritas diversas y 
examen para la valoración de 
los contenidos será diseñado 
para ser resuelto en un periodo 
lectivo asignado a la materia y 
se rá ca l i f i cado sob re 10 
s u m a n d o s u p r o p o r c i ó n 
correspondiente al porcentaje 
asignado a las pruebas escritas.




	

PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO QUE NO 
DESARROLLE UN NIVEL DE DESEMPEÑO ADECUADO 

En caso de que los alumnos y alumnas no superen alguna de las evaluaciones del curso, se 
implementarán procedimientos de recuperación con el fin de lograr la adecuación del progreso de 
cada alumno y alumna con la superación de la materia. Entre estos procedimientos de recuperación, 
complementados y en coherencia con las medidas de refuerzo, se encuentran: 

1) Pruebas escritas y/o exposiciones orales específicas en las que el alumno/a pueda demostrar que 
ha alcanzado el nivel de desempeño competencial adecuado. 

2) Realización de pequeños trabajos de investigación sobre algún tema de los saberes básicos, que 
impliquen el desarrollo de la competencia que el alumno debe adquirir y/o mejorar.  

3) Realización de una disertación o ensayo filosófico sobre alguno de los temas tratados en clase 
(en el caso de que la inadecuación del progreso competencial tenga que ver con esta actividad). 

Estos procedimientos de recuperación serán implementados gradualmente, tras cada periodo de 
evaluación, con el objetivo de no cortar el progreso de la evaluación continua. No obstante, los 
alumnos y alumnas que al final de curso no hayan adecuado su progresión competencial de la 
materia, contarán con la posibilidad de realizar una prueba extraordinaria de recuperación de la 
materia. Esta prueba, de carácter genérico, consistirá en una serie de ejercicios que recogerán los 
mínimos de cada competencia específica de la materia. 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES


Olimpiada de Filosofía: los alumnos están invitados a participar en la Olimpiada Filosófica de 
Cantabria en la modalidad de “Dilemas Éticos”.  

4. Observación directa en 
el aula 

Obse rvac ión d i r ec ta de l au l a 
valorando las actitudes de:  
- Participación activa en clase. 
- Iniciativa e interés por el trabajo 

bien hecho.  
- La precisión y la corrección en el 

uso del lenguaje (oral y escrito). 
- El interés y el aprecio por la 

lectura de textos de diversa 
naturaleza.  

- El gusto por querer mejorar, no 
frustrándose cuando no consigue 
algo a la primera.

La calificación que se dará a la 
observación directa se hará 
diariamente y se valorará 
atendiendo a 3 niveles: 1 como 
malo, 2 como normal, 3 como 
bueno y cuya equivalencia en 
base 10 será: 0 para el nivel 1, 
5 para el nivel 2, 10 para el nivel 
3 . L a e v a l u a c i ó n d e l 
comportamiento y desempeño 
en el aula será valorada en un 
20% de la nota final.  


